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EL CONCEJO MUNICIPAL DE RAF AELA SANCIONA LA SIGUIENTE: 

MINUTA DE COMUNICACION 

r .... te Cuerpo solicita al Departamento Ejecuti,o Municipal que. a trmés del área que 
corre ponda. proceda a: 

✓ Unificar el criterio de construcción de las rampa para discapacitado" en toda., la:, \Crcdas
) o circulaciones peatonak:, de cualquier carácter.

Con base en el Capítulo 111 del --Manual de accesibilidad llniver!>al" publicado en el año
2002 por ··Corporación. Ciudad Accesible". sugerirnos las siguientes dimensiones:

• Ancho mínimo 0.90 m.
• Pendiente má:-..ima de 12 ° o. 

• Pudiendo tener un escalón de hasta 1.5 cm. de altura má\irna entre calLada::, rampa.
(Exp. C.M. Nº 09936-1) 
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Dada en la Sala de Sesiones del 
CONCEJO MUNICIPAL de 
RAFAELA. a los siete días del 
mes de octubre del año dos mil 
veintiuno. --,--------
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